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Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2024-0066-M

Quito, D.M., 29 de enero de 2024

PARA: Sr. Mgs. Orlando Xavier Quenguán Díaz
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES - AREA TÉCNICA 

  Sr. Arq. Ivan Esteban Andrade Albornoz
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES
INMUEBLES - AREA TÉCNICA 

ASUNTO: Solicitud de Informes Técnicos - Procedimiento de modificación de plazo
Comodato Predio 342483 Fundacion Damas Calderonenses 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me dirijo a usted, con la finalidad de poner en su
conocimiento el Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0058-O de fecha 16 de enero de
2024, a través del cual, el Despacho del Concejal Ángel Vega, solicitó a esta Dirección
Metropolitana, lo siguiente: 
 
“En atención a lo manifestado por el ciudadano, a los compromisos adquiridos en la

mesa de trabajo realizada en mi despacho el 27 de noviembre de 2023 y considerando

que dicha solicitud fue realizada en vigencia del comodato, solicito a usted, realizar las

acciones necesarias para dar continuidad a dicha solicitud, y se analice la factibilidad de

la renovación o modificatoria del comodato en mención.” 
 
Al respecto, conforme las funciones delegadas por el Director Metropolitano de Gestión
de Bienes Inmuebles, solicito de la manera más comedida, lo siguiente: 
 
Área Técnica de Inventario: Se proceda con la elaboración del informe de titularidad,
con el respectivo certificado de gravámenes, del predio Nro. 342483, correspondiente al
comodato entregado a favor de la Fundación de las Damas Calderonenses. 
 
Área Técnica de Gestión de Bienes Inmuebles: Se proceda con la elaboración del
Informe Técnico, a través del cual, se realice la respectiva inspección in-situ del predio
Nro. 342483, correspondiente al comodato entregado a favor de la Fundación de las
Damas Calderonenses, con la finalidad de verificar que la Fundación mencionada se
encuentre en estricto cumplimiento del objeto del comodato. 
 
Por la atención que se dé al presente pedido, anticipo mis agradecimientos. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Abg. Andres Humberto Villalba Burbano
SERVIDOR MUNICIPAL 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA LEGAL  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-VA-2024-0058-O 

Anexos: 
- Oficio S/N de fecha 08 de junio de 2021
- GADDMQ-SGCM-2021-2255-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-2436-O.pdf
- GADDMQ-DC-VA-2024-0058-O (1).pdf
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